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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
5308 Recurso de inconstitucionalidad n.º 2002-2017, contra los artículos 2 a), 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12.1, en su primer párrafo in fine, la disposición adicional 
primera y el inciso final del primer párrafo de la disposición adicional segunda 
de la Ley de Extremadura 7/2016, de 21 de julio, de medidas extraordinarias 
contra la exclusión social.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 9 de mayo actual, ha acordado 
admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad núm. 2002-2017, promovido por el 
Presidente del Gobierno contra los artículos 2.a), 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12.1, en su primer 
párrafo «in fine», la disposición adicional primera y el inciso final del primer párrafo de la 
disposición adicional segunda de la Ley de Extremadura 7/2016, de 21 de julio, de medidas 
extraordinarias contra la exclusión social.

Madrid, 9 de mayo de 2017.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
53

08
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-05-13T00:38:19+0200




